
CONVOCATORIA DE AYUDAS SOCIALES 2022 DE 

LA FUNDACIÓN LA CAIXA 

 
La convocatoria tiene como finalidad colaborar con organizaciones no 

lucrativas que desarrollan sus proyectos en Aragón, con especial 

atención a la situación actual de crisis a raíz de la COVID-19 y a las 

medidas necesarias para su contención que han provocado un 

importante impacto económico y social, especialmente, en las personas más vulnerables, 

enmarcándose en los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la Agenda 2030 de Naciones 

Unidas.  

Su objetivo es mejorar su calidad de vida y fomentar la igualdad de oportunidades. 

El plazo de presentación de proyectos empezó el 1 de marzo de 2022, y finalizará 

el 24 de marzo de 2022, a las 17 h. 

Las Entidades que pueden presentar proyectos son: 

− Entidades sin ánimo de lucro. 
− Entidades de la economía social que, entre las finalidades indicadas en sus estatutos, 

conste explícitamente que su   principal objetivo es el interés o la cohesión sociales. 
− Estar domiciliada en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
− Estar inscrita en el Registro administrativo correspondiente. 
− Disponer de NIF propio. 
− Disponer de estatutos y una antigüedad mínima de 1 año de actividad, desde su 

constitución.  
Sin son delegaciones de una entidad matriz, podrán presentarse de forma independiente, 
siempre que acrediten su autonomía formal, funcional y orgánica: Disponer de un 
presupuesto propio y diferenciado de la entidad matriz y estar reconocidas por la entidad 
matriz, con una antigüedad mínima de funcionamiento como delegación de un año. 

− Este año se podrán presentar las entidades y delegaciones con convenio vigente en las 

convocatorias 2021 del Programa de Ayudas a Proyectos de Iniciativas Sociales de la 

Fundación” la Caixa”.  Para ello, deberán justificar haber hecho un gasto equivalente al 50 

% de la ayuda y presentar un informe del estado del proyecto.  

− Quedan excluidas de esta convocatoria las administraciones públicas. 

La convocatoria tiene los siguientes ámbitos de actuación: 

1. Personas mayores y retos derivados del envejecimiento 
2. Personas con discapacidad o trastorno mental 
3. Humanización de la salud 
4. Lucha contra la pobreza y la exclusión social 
5. Inserción sociolaboral 
6. Interculturalidad y acción social 

 
Las líneas prioritarias de actuación de los proyectos son diferentes según los ámbitos 
a quien vaya dirigido, señalamos entre otros:  

 
Ámbito de las personas mayores: 

• Promoción de la autonomía personal y prevención de la fragilidad y de sus efectos. 
• Prevención e intervención en situaciones de soledad no deseada y de aislamiento 

social y digital, desde una perspectiva personal, social y comunitaria. 



• Detección e intervención en situaciones de vulnerabilidad económica.  
• Detección e intervención en situaciones de maltrato hacia las personas mayores. 

 
  Ámbito de las personas con discapacidad o trastorno mental:   

• Promoción de la autonomía personal y apoyo a las actividades de vida diaria. 
• Apoyo psicosocial de las personas con discapacidad o trastorno mental, teniendo en 

cuenta su entorno familiar y relacional. 
• Recursos residenciales temporales para personas con discapacidad o trastorno 

mental. 
• Accesibilidad universal y acciones para combatir la brecha digital. 

 
Ámbito de la humanización de la salud:    

• Atención sociosanitaria y apoyo psicosocial a las personas en situación de 

enfermedad, en atención paliativa o al final de su vida, para la mejora de su calidad 

de vida y la de sus familiares. 

• Recursos residenciales temporales para personas enfermas y/o sus familiares. 

Ámbito de lucha contra la pobreza y la exclusión social:  

• Desarrollo social y educativo de la infancia y la adolescencia en situación de 

vulnerabilidad y de sus familias. 

• Inclusión social de personas en riesgo de pobreza y exclusión. 

• Atención psicosocial a personas en situación de adicción o de violencia, 

especialmente la violencia de género. 

• Recursos residenciales temporales para personas jóvenes y adultas en proceso de 
inclusión social. 

Información completa en los enlaces: 
BASES:  
712f885b-3610-f4c7-2813-e40a657e88e5 (fundacionlacaixa.org) 

INFORMACIÓN GENERAL CONVOCATORIA DE FUNDACIÓN LA CAIXA 2022 EN 
ARAGÓN: 
Convocatoria Social Aragón - Fundación ”la Caixa” (fundacionlacaixa.org) 

https://fundacionlacaixa.org/documents/10280/717651/bases-convocatoria-aragon-2022.pdf/712f885b-3610-f4c7-2813-e40a657e88e5?t=1644578888882
https://fundacionlacaixa.org/es/convocatorias-sociales-aragon

